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DIRECCIÓN DE OBRAS. MUNICIPALIDAD DE :
Temuco

REGIóN: Araucan í¿

(P.AVS. 5 1.4.-6.1.11.)

I,JUMERO DE PTRMISO

P8.1194/2019

FECHA

06-06-2019
ROL 5.t.t

5338-11r: URBANO . RURAL

vtsTos:

Las atr¡buc¡ones emanad¿s delArt.24 de la Ley Orgánica Constitucionalde i,4unr(ipal dades.
Las disposiciones de la Ley Gener¿l de Urbanismo y Construcciones, en espr,(ial el Art. 166, y su Ordenanr r Gerer.rl.
La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debi{larnente suscrita por el prolr eL¡rio y

correspondrente al expediente S.A.V.S. 5.1.4. y 6.1.1 1. N' 2019/23':,5

El Certificado de lñformaciones Previas N' 129.. . . .,.. de Íecha 11.9]"?91?
El Acuerdo de los copropietar¡os en los términos previstos en la Ley 19.537 sobre Copropiedad lnmobil ar ,)

fcü¡ñdo la edrrtr¡rón se etrrpl¿(e en condo,¡iñio)

A)

B)

c)

D)

E)

el arqurtecto

RESUELVO:

f.- Otorgar Permiso de Obra Menor de Ampliación de Vivienda Soci¿l prra el predio ubicado en l¡ r

. . . .?tq[9.!tt

TE¡¡UCO sector URBANO

V (lrbano o rurar)

y demás antecedentes que forman parte de la presente autorización menrionados en la letra C) de los Vl!

rle / ¡venida / camino

up'"n"nJo ior pi.nát

f)! de este permiso.

2 . IN DIVIDI]ALIZACION DI INTERESADOS

NO[48REO RATON SOCIAL DEL PROPIITARIO R. U.I
VALESKA AN DREA ANCACOI ANTILAO /' 163 478 4

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIÉf ANIO R-U T

No¡,48RE o RIZÓN SOCTAL de la Empresa de|ARQUTECTO R.U T

NOMBRE DEL ARQUIIECfO R.U f
KARLA DANIELA RAN,4iREZ CHAVEZ

NoMBRE o RAZóN soctAL de ta EMPRESA DELcoNsrRucfoR R, U,T

NON4BRI DEL CONSfRUCTOR R, U.T

112

PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL

daniel.hernandez
Rectángulo



3,, PAGO DE DERECHOS

UESTO DE LA OERA

DERECHOS MUNICIPALES

DE PACO

NOfA:(soLo paRA 5rru^croNE5 EsprcatES DE rÉRrv, .,)

1. El presente Permiso se aprueba eo co¡s[er¿rción ál ARI 116 de la L.G.tr. y C. Respeclo del Cumplim¡ento de las normas urbanbtica:

apl¡cables al proyecto

2. La normas de edmcac¡ón contonidas en la Ley General, normas técnicas y demás Reglamentos relacionados con la conskuccíón son d(

exclusiva respoñsabilidad de los ProfesDnales P atrocinantes del proyeclo.

3- Deberá solicitar Recepción Fanal de Ob.as A¡les de ser habitada o deslanada a uso alguno-

4. El preseñte p€rmiso o una copia de esle plast(cada deberá estar exDu€sto en un lugar üs¡ble durante la eiecución de la obra.

5. Este permiso caducará automáticamenle a lo: tres años concedido si no se hLb¡eren iniciado las Obras

6. ¡ledidas de Gestióñ y Conlroly Libro de Ob.as deberán permanecer en obra menlras se ejecule la conslrucción- Este último deberá adjuntarse el

momento de la Recepción Finalde Obras

7. Toda Obra de urbanizac¡ón o ediñcac ón deb€.á ejecutarso con sujeción estricti a los planos, especificaciones técnicas y demás antecedentes

aprobados por la Dirección de Obras t trnicipales

L Deberá sol¡citar Recepción Definitiva conforme a lo dispueslo en el r.ciso linal del artrculo 5.2.6 de la OGUC.

9- El Construclor de la obra deberá acreoitarse ante h Direcc¡ón de Obras Mlnicir,¿les. antes de iniciar las obras.

10. La presente aprobación considera una amplaaión en primer piso de 1,75 m2.

l'1. El total constru¡do es de 48,80 m2, e¡ un ler(eño de 102,76 m2.

12. Carpeta 1267 SEO 2355 con fecha del2019

!I ARCELO ARíSTIDES BERN

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALTS
FIRMA YTIMBRE

Manuelá Gracia Trewhela Garrido
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